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1. OBJETIVO:  
 
Definir, formular y ejecutar estrategias y acciones a través del reglamento territorial y el 
plan operativo anual de inspección, vigilancia  y control para la realización de las 
actividades de control a los establecimientos educativos privados y oficiales de educación 
inicial, formal y de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano de la jurisdicción para 
el ejercicio de la función de  inspección, vigilancia y control; cumpliendo con todas las 
disposiciones legales vigentes propias del sector y las diferentes directrices del Ministerio 
de Educación Nacional. 
 
2. ALCANCE: 
 
Inicia con la articulación del plan de desarrollo, el reglamento territorial  de inspección, 
vigilancia y control y el plan operativo anual de inspección, vigilancia y control del año 
anterior, para la formulación del nuevo plan operativo que ordena las visitas a los 
establecimientos educativos particulares y oficiales de educación formal y de formación 
para el trabajo y el desarrollo humano en las localidades del ente territorial certificado y 
termina con la organización logística de las visitas y la expedición de informes. 
 
 
3. DEFINICIONES: 
 
POAIV: Plan Operativo Anual de Inspección, vigilancia y control. 
Objetivo General: Expresa el propósito central del programa. 
Programa: describe los programas de la Secretaría de Educación Distrital consignados 
en el Plan de Desarrollo de la Alcaldía Distrital. 
Proyecto: programas o proyectos que se realizaran en cada área durante el año. 
Responsable del Proyecto: Nombre de la persona encargada del Proyecto en la 
Secretaría de Educación. 
Objetivo del proyecto: Forma de medir el resultado de manera cuantitativa. 
Actividades: Acciones que se desarrollan para el cumplimiento de las metas trazadas en 
el proyecto. 
Responsable encargado de la actividad: Personal encargo de realizar la evaluación y el 
seguimiento a la actividad. 
Indicadores: Verificar en su totalidad el cumplimiento de las metas propuestas en las 
diferentes áreas de la Secretaria de Educación. 
Metas: Es el resultado a alcanzar. 
Cronograma: Tiempo estipulado de ejecución para cada proyecto. 
Recursos: Valor en pesos de los recursos que se invertirán en la ejecución del proyecto 
Soporte físico: Evidencia en medio físico o magnético que soporte el reporte de 
evaluación y seguimiento. 
Logro: Cumplimiento del resultado medido porcentualmente 
Medidas Sugeridas: Recomendaciones realizadas por el equipo encargado de la 
evaluación para la mejora de los procesos. 
Medidas tomadas: Acciones correctivas emprendidas por cada área o dependencia. 
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Reglamento Territorial: documento por medio del cual se establece el ejercicio de las 
funciones de Inspección, vigilancia y control 
Comisión: formato donde se informa supervisor de educación, Director de núcleo o 
persona que amerite el objetivo de la visita. 
 
4. RESPONSABLES: 
 
Profesional Universitario 
Jefe de Oficina de Inspección, Vigilancia y Control 
Supervisores Educativos 
Directores de Núcleo Educativo 
 
5. DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROCEDIMIENTO: 
 
 

ITEM ACTIVIDADES RESPONSABLES Y DETALLE 
REGISTROS/ 

DOCUMENTOS 

1 

REVISAR LA 
NORMATIVIDAD Y 

ANALIZAR LA 
INCIDENCIA DEL 
COMPONENTE 

EDUCATIVO DEL PLAN 
DE DESARROLLO EN 

LA GESTIÓN DE 
INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 

CONTROL. 

JEFE OFICINA DE INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL  

N/A 

Revisa la normatividad, lineamientos y 
directrices vigentes de orden nacional 
referentes al proceso de gestión de la 
Inspección, Vigilancia y Control de los 
establecimientos educativos para definir la 
organización de éste. 
 
Igualmente se debe revisar cómo se articulan 
las actividades con las políticas, objetivos, 
metas, estrategias, programas y proyectos 
correspondientes al Componente Educativo 
del Plan de Desarrollo Distrital, definido en el 
procedimiento SE-GE-P02: Formulación y 
aprobación del Componente Educativo del 
Plan de Desarrollo, a fin de hacerlas 
concretas en el Plan Operativo Anual de 
Inspección, Vigilancia y Control. 
 

2 
AJUSTAR EL 

REGLAMENTO 
TERRITORIAL. 

JEFE DE OFICINA INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL- PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 
Resolución por la 
cual se adopta el 

Reglamento 
Territorial de 
Inspección, 
Vigilancia y 

Control. 
 

En caso de existir modificaciones en las 
normas legales de educación, proyecta los 
ajustes pertinentes al Reglamento Territorial 
de Inspección, Vigilancia y Control  a partir 
del Componente Educativo del Plan de 
Desarrollo Distrital. 
Posteriormente es revisado por el Jefe de la 
Oficina con el visto bueno del asesor externo, 
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ITEM ACTIVIDADES RESPONSABLES Y DETALLE 
REGISTROS/ 

DOCUMENTOS 

para firma del Secretario Distrital de 
Educación. 

3 

 
PUBLICAR EL 
REGLAMENTO 

TERRITORIAL DE 
INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 

CONTROL 

 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

 

Página web de la 
Secretaría de 

Distrital de 
Educación 

 oficio remisorio al 
Ministerio de 
Educación 
Nacional. 

Una vez firmada la resolución por la 
Secretaria Distrital de Educación, se publica 
en la página web 
barranquilla.gov.co/educación y se remite al  
Ministerio de Educación Nacional.  
 

 
4 

 
FORMULAR PLAN 

OPERATIVO ANUAL DE 
INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 

CONTROL 
. 

JEFE DE OFICINA DE INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL -  PROFESIONAL 

UNIVERITARIO 

 

Matriz de 

Formulación y 

seguimiento del 

del Plan operativo. 

. 

Resolución de 

POAIV 

Formulan el Plan Operativo Anual de 
Inspección, Vigilancia y control alineado al 
Reglamento Territorial de Inspección, 
Vigilancia y Control y al Plan de Acción de la 
Secretaría de Educación Distrital definido en 
el procedimiento SE-GE-P02: Formulación y 
aprobación del Componente Educativo del 
Plan de Desarrollo, de acuerdo con las 
orientaciones impartidas por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Se expide resolución de POIAV que es 
firmada por el secretario de educación previa 
revisión del jefe de oficina de inspección, 
vigilancia y control y asesor externo de la 
oficina de jurídica. 

5 

PUBLICAR 
RESOLUCIÓN DE DEL 
PLAN OPERATIVO DE 

INSPECCION 
VIGILANCIA Y 

CONTROL 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Página web de la 
Secretaría de 

Distrital de 
Educación y oficio 

remisorio al 
Ministerio de 
Educación 
Nacional. 

Firmada la resolución por Secretario Distrital 
de Educación, se publica en la página web 
barranquilla.gov.co/educación y se remite al  
Ministerio de Educación Nacional.  
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ITEM ACTIVIDADES RESPONSABLES Y DETALLE 
REGISTROS/ 

DOCUMENTOS 

6 
PROYECTAR Y 

ASIGNAR COMISIONES 
DE VISITAS. 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  
 

 
SE-IV-P01-R08 

Seguimiento 
POAIV 

Comisión de Visita 

Proyecta comisión de visitas de seguimiento a 
los proyectos del Plan Operativo y estas son 
entregadas a los supervisores de educación 
distrital, directores de núcleo, y/o profesional 
universitario de la oficina de Inspección, 
Vigilancia y Control para su ejecución. 
 
Estas comisiones son revisadas por el Jefe 
de la Oficina de Inspección, Vigilancia y 
Control. 
 

7 

REVISAR 
DOCUMENTACIÓN DEL 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO QUE SERÁ 

VISITADO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  
 

 
SE-IV-P01-R08 

La comisión de evaluación de la SED analiza 
la información del establecimiento educativo 
que es objeto de la visita.  El encargado de la 
visita debe evaluar esta información a fin de 
detectar los puntos que requerirán mayor 
atención durante la visita y sobre los cuales 
se debe indagar a mayor profundidad. 

8 
 

 
REALIZAR VISITA 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS Y/0 

SEGUIMIENTO VIRTUAL  

SUPERVISORES DE EDUCACIÓN-
DIRECTORES DE NÚCLEO, PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO Y/O APOYO  

Seguimiento Plan 
Operativo  

Informe de visita  
SE-IV-P01-R09 

 S  

Visitan a la IE o realizan seguimiento virtual a 
el establecimiento educativo objeto de la 
comisión para realizar la evaluación de la 
totalidad o partes de los procesos que 
desarrollan (según el alcance dado en el Plan 
Operativo) frente a las normas que debe 
cumplir, como constancia se levanta 
Seguimiento Plan Operativo Informe de visita  
SE-IV-P01-R09 y firmará (n) el (los) 
funcionario (s) comisionado (s) y la persona 
que atiende la visita en la institución. 

9 

 
 

CONSOLIDAR 
INFORMES 

 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Seguimiento Plan 
Operativo  

Informe de visita  
SE-IV-P01-R09 

 
Informe de gestión 

Recibe por parte del funcionario que realizo la 
visita el  formatos SE-IV-P01-R09 lo consolida 
en el informe de gestión y los envía para 
proceso de legalización o sancionatorio 
dependiendo del resultado de la visita.  
En caso de que el comisionado informe sobre 
hallazgos que le competen a otros procesos 
de la Secretaría Distrital de educación remitirá 
copia a la oficina correspondiente. 
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ITEM ACTIVIDADES RESPONSABLES Y DETALLE 
REGISTROS/ 

DOCUMENTOS 

10 

HACER SEGUIMIENTO 
A LOS COMPROMISOS 

ADQUIRIDOS EN EL 
INFORME 

SUPERVISORES DE EDUCACIÓN-

DIRECTORES DE NÚCLEO, PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y/O DE APOYO 

Informe de gestión 

Realizan seguimiento a los compromisos o 

acciones que se detectan en las visitas de 

control de los establecimientos educativos y a 

la vez revisar si los responsables de la 

Secretaría de Educación o del 

establecimiento educativo cumplieron con los 

compromisos en la fecha estimada, en caso 

que no se realizó en dicha fecha se debe 

registrar la fecha real en que se cumplió el 

compromiso y dejar una observación o motivo 

por el cual no se realizó la actividad en la 

fecha estimada, todos estos datos están 

consignados en el informe a fin de que se 

cumplan en el tiempo previsto.  Estos planes 

deben ser cerrados antes de ejecutar otra 

visita de control al mismo establecimiento. 

Una vez se termina la ejecución del Plan 

Operativo anual de Inspección, Vigilancia y 

Control se organizan las actividades de 

control para los EE donde se repite el ciclo de 

evaluación y así garantizar el mejoramiento 

continuo. 

 

INFORME DE 
EJECUCIÓN DEL PLAN 

OPERATIVO DE 
INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 

CONTROL 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Matriz de 
formulación y 
seguimiento. 

 
Informe cualitativo 

de POAIV 

Semestralmente se realiza seguimiento al 
cronograma de actividades del Plan Operativo 
de Inspección, Vigilancia y control se 
elaborara un informe con la ejecución del 
Plan Operativo, donde se relaciona los 
indicadores, logros alcanzados, sugeridas y 
medidas tomadas. 
 
 
 
 
 
 
 



 
SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN DE BARRANQUILLA 

PROCEDIMIENTO CONTROL A ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS                                               

Código: SE-IV-P01   

  

 

Versión:  11 Fecha de Actualización: 05/05/2023 Página 6 de 9 

 

ITEM ACTIVIDADES RESPONSABLES Y DETALLE 
REGISTROS/ 

DOCUMENTOS 

10 

 
REMITIR AL 

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL 

LA EJECUCIÓN DEL  
PLAN OPERATIVO DE 

INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 

CONTROL 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Oficio remisorio, 
correo electrónico Remite al Ministerio de Educación Nacional, 

los ajustes y la ejecución del Plan Operativo. 

 
 
6. REGISTROS ASOCIADOS 
Reglamento Territorial de Inspección, vigilancia y control – POAIV. 
SE-IV-P01-R08 Seguimiento POAIV Comisión de Visita 
SE-IV-P01-R09 Seguimiento y Ejecución a Plan Operativo 
 
 
7. CONTROL DE CAMBIOS 
 

No. 
VERSION 

DESCRIPCIÓN FECHA 

01 PRIMERA EMISIÓN 02/02/2010 

02 

En las actividades 3, 5, 7, 8, 10 se  incluye al jefe de inspección y 
vigilancia asesor jurídico de despacho, jefes de las diferentes áreas 
de la secretaria y coordinadores de UNALE. Para el desarrollo de las 
actividades. 
En la actividad Nº 11 se incluye a los Directores de Núcleo como 
responsables del desarrollo de dicha actividad. 
 Se anexo un instructivo codificado de la siguiente forma SE-IV-P01-
IA11. Por otra parte se diseñaron dos formatos codificados de la 
siguiente manera SE-IV-P01-R10 y SE-IV-P01-R11, pertenecientes al 
eje política calidad y pertenencia. 
Por último se modificó el formato de comisión de POAIV con respecto 
a la versión anterior. 

14/07/2010 

03 

Se cambió el nombre a los formatos: 
SE-IV-P01-R01, SE-IV-P01-R02, SE-IV-P01-R03, SE-IV-P01-R04 por 
el de seguimiento POAIV - Acceso y Permanencia. 
SE-IV-P01-R06, SE-IV-P01-R07, SE-IV-P01-R10 y SE-IV-P01-R11 
por el de seguimiento POAIV – Calidad y Pertinencia. 
SE-IV-P01-R08 por el de seguimiento POAIV – Comisión de Visita. 
SE-IV-P01-R09 por el de seguimiento POAIV – Informe de Visita. 
Se anexa dos formatos codificados de la siguiente forma SE-IV-P01-
R12 y SE-IV-P01-R13 correspondientes a seguimiento POAIV – 
Calidad y Pertinencia. 
Se eliminó en el formato informe de visita: Fecha de entrega de la 

29/09/2010 
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comisión (dd/mm/aaaa). 
En el formato seguimiento POAIV – Calidad y Pertinencia (SE-IV-
P01-R11)  se eliminó la palabra grado y se corrigió las opción de 
respuesta en la pregunta 10 correspondiente a ¿En la institución, se 
le da un uso al SGE.?  (Opción correcta: frecuente, poco frecuente, 
ninguna vez). 
Por último en la actividad Nº 10 se anexo lo siguiente: “Cabe 
mencionar que en la proyección de la comisión debe enunciar los 
formatos a utilizar en la visita para establecer un control de registros”. 

04 

Se modificó la actividad No. 6 anexando lo siguiente 
Las prioridades a tener en cuenta son: 
Fortalecer la cultura de la rendición de cuentas por parte de las IED 
para garantizar la prestación del servicio con calidad y oportunidad. 
Implementar alternativas de acompañamiento y control que aseguren 
el uso del tiempo escolar para el mejoramiento de la calidad, el 
cumplimiento del calendario escolar y de la jornada laboral de los 
docentes. 
Integración de la escuela con la comunidad. 
Transparencia. 

28/10/2011 

05 

Se modificó la actividad 1, por Jefe de la Oficina de Inspección y 
vigilancia 
Se modificó el responsable en la actividad 4 por el Jefe de Oficina de 
Inspección y vigilancia debido a que no contamos con el cargo de 
Profesional Universitario. 
En la a actividad 6 se suprimió las prioridades a tener en cuenta, toda 
vez que el Plan Operativo se encaminó a fines de control de la 
Oficina de Inspección y vigilancia. 
Se modificó el cargo de Profesional Universitario de Plan Operativo 
por Técnico Operativo de Plan Operativo-Asesor y Jefe de Oficina de 
Inspección y vigilancia. 
En la actividad 7 se agregó el segundo párrafo, en el caso de no 
necesitar seguimiento a las actividades las diferentes oficinas de la 
Secretaría de Educación Distrital. 
Se eliminó la convocatoria de los jefes de las diferentes áreas de la 
Secretaría de Educación por dirigir el Plan Operativo con fines de 
control de establecimientos educativos.  
Se eliminó el segundo párrafo del ítem 12,  y se cambió por copia del 
informe anual presentado al Ministerio de Educación Nacional a cada 
Coordinador de UNALE. 
Los siguientes registros no se utilizaron en el año 2012, por estar el 
Plan Operativo encaminados a fines de control de establecimientos 
educativos. 

26/10/2012 

06 

Se eliminaron los ítem 3 VERIFICAR LA REVISIÓN DEL 
REGLAMENTO TERRITORIAL DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS 
POR EL CLIENTE  y 4 VERIFICAR SI EL REGALMENTO FUE 
APROBADO, 5 PROYECTAR ACTO ADMINISTRATIVO,7 
ANALIZAR Y APROBAR PLAN OPERATIVO ANUAL DE 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, 8 PROYECTAR ACTO 

20/10/2014 
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ADMINISTRATIVO y 9 COMUNICAR A LAS PARTES 
INTERESADAS. 
Se Anulan los registros: SE-IV-P01-R01 seguimiento POAIV acceso y 
permanencia,SE-IV-P01-R02 seguimiento POAIV acceso y 
permanencia, SE-IV-P01-R03 seguimiento POAIV acceso y 
permanencia, SE-IV-P01-R04 seguimiento POAIV acceso y 
permanencia,SE-IV-P01-R05 seguimiento POAIV acceso y 
permanencia,SE-IV-P01-R06 seguimiento POAIV Calidad y 
Pertinencia,SE-IV-P01-R07 seguimiento POAIV Calidad y 
Pertinencia, SE-IV-P01-R10 seguimiento POAIV Calidad y 
Pertinencia, SE-IV-P01-R11 seguimiento POAIV Calidad y 
Pertinencia, SE-IV-P01-R12 seguimiento POAIV Calidad y 
Pertinencia,SE-IV-P01-R13 seguimiento POAIV Calidad y 
Pertinencia. 

07 

Se modificó las columnas 3ra, 4ta del  de los ítem 5 y 6 y se agregó el 
formato SE-IV-P01-R14. 
Se agregó un ítem 7 Proyección de oficios, resoluciones, sanciones. 
Se agregó un ítem 8 Elaboración de Ejecución del Plan Operativo de 
Inspección y vigilancia. 
Se agregó un ítem 9 Remisión al Ministerio de Educación Nacional 
del Plan Operativo de Inspección y vigilancia  y su ejecución. 
Se añadió en el punto 6 el registro del formato SE-IV-P01-R14. 
Se reemplazo al  Coordinador de UNALE, por UNALE. 

27/10/2015 

08 

Se agregó actividad 4 “Publicación del reglamento territorial de 
inspección y vigilancia y resolución de adopción del plan operativo de 
inspección y vigilancia”, En el ítem 5 se añadió a los directores de 
núcleo; las comisiones son revisadas por el Jefe de la oficina de 
Inspección y vigilancia,  asesores de despacho y firmadas por la 
Secretaria de Educación 
El ítem 7 se agregó a los Directores de Núcleo, Coordinador de 
UNALE, y/o profesionales universitarios de la Oficina de Inspección y 
vigilancia. 

14/09/2016 

09 

Se cambia en el encabezado el logotipo de la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla. 
Se cambia nombre del proceso Inspección y Vigilancia por 
Inspección, Vigilancia y Control. 

01/06/2017 

10 

En las definiciones se eliminó UNALE al no estar funcionando en el 
2019 
En el ítem 3 del Detalle del procedimiento se eliminó la Resolución de 
Plan Operativo de Inspección y Vigilancia, y se actualizó de acuerdo 
a las orientaciones ministeriales por Matriz de formulación del Plan y 
Plan de Visitas. 
En el ítem 4 se actualizó la dirección electrónica de la página de la 
Secretaría de Educación. 
En el ítem 5 , 6  y 7 se suprime Coordinador de UNALE 
 

6/9/2019 

11 
se elimino el instructivo control a establecimientos educativos código se-iv-
P01-IA05 . 

05/05/2023 
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se cambia de responsable Técnico operativo a profesional universitario. 
Se elimina el formato SE-IV-P01-R14. 
Se elimina el registro plan de visita 

Se agrega la actividad Publicar la resolución de plan operativo de 
inspección vigilancia y control. 
Se agrega la actividad Revisar documentación del establecimiento 
educativo que será visitado. 
En la actividad Proyectar y asignar comisiones de visitas.  
Se cambia la firma de las comisiones por el jefe de la oficina  
Se agrega la actividad Realizar visita en campo y/0 seguimiento 
virtual y levantar el informe correspondiente, Se agregan las visitas 
de seguimiento virtual además de las visitas en campo Se elimina el 

formato SE-IV-P01-R14. 
Se cambia la actividad recepcionar informes por consolidar informes y 
el registro o documento es el Informe de Gestión, Se elimina el formato 

SE-IV-P01-R14. 

Se suprime la actividad proyectar informe de seguimiento. 
Se agrega la actividad hacer seguimiento a los compromisos 
adquiridos en el informe.                                         

 
 

Elaborado por: 
 
 
 

Revisado por: 
  

 

Aprobado por:  
 

 

MARIA REDONDO MERCADO 
Profesional universitario 
 
 
JULIAN CUENTAS NAVARRO 
Jefe de oficina Inspección, 
Vigilancia y control  

MARGARITA JACQUIN 
LASCARRO 
Técnico Operativo 
Gestión Organizacional 

BIBIANA RINCON LUQUE 
Secretario de Despacho 

 


